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SENTENCIA DE TUTELA N.º 004 

Guadalajara de Buga, trece (13) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 

Radicación : 76-111-31-87-005-2025-00074-00 

Accionante : Daniel Giraldo Rendon – C.C. N.º 94.229.734 

Accionado : - Universidad Libre de Colombia 

- Fiscalía General de la Nación 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro de la presente acción de tutela 

promovida por el señor DANIEL GIRALDO RENDON, contra la Universidad Libre de 

Colombia y la Fiscalía General de la Nación, por la presunta vulneración a sus 

derechos fundamentales al acceso a cargos públicos, debido proceso y derecho de 

petición. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. Hechos y pretensiones. 

 

En sustento de la solicitud de amparo constitucional, el accionante manifestó que se 

inscribió al Concurso de Méritos de la FGN 2024, para el cargo de Fiscal Especializado 

código de inscripción N.º 0054889. 

 

Explicó que aprobó la prueba escrita de competencias básicas generales y funcionales 

con un puntaje de 67,02 puntos, las competencias comportamentales con 62 puntos y en 

la valoración de antecedentes le fueron asignados 53 puntos, para un total de 62,31 

puntos, ocupando la posición 657 de 1141 personas que superaron la prueba, aclarando, 

que el número de cargos convocados para Fiscal Especializado fueron 409. 

 

Indicó que, la calificación efectuada sobre la valoración de antecedentes por parte de la 

Universidad Libre fue incorrecta, al no haberse efectuado la calificación de la experiencia 

que ha tenido como profesional universitario desde el año 2008 sin solución de 

continuidad en la Rama Judicial y su experiencia como fiscal seccional desde el año 2013 

hasta el 2025, tampoco tuvieron en cuenta su fecha de grado para la experiencia 

profesional, yendo en contra de lo preceptuado en el Acuerdo N.º 001 de 3 de marzo de 

2025. Por tal motivo, interpuso recurso o reclamación para la revisión de este ítem, el 

cual fue despachado de manera desfavorable frente a sus pretensiones el 26 de 

diciembre de 2025. 

 

En ese orden de cosas, con el amparo de sus derechos fundamentales, pide que se 

ordene a la entidad que corresponda, que efectúe el estudio de su certificación laboral 

conforme a lo establecido en el Acuerdo N.º 001 del 3 de marzo de 2025 y se proceda a 

dar la puntuación correspondiente al factor de experiencia, efectuando la reclasificación 

y asignación de la nueva posición en la lista de elegibles. 
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2.2. Trámite impartido. 

 

Asignada por reparto efectuado el 29 de diciembre de 2025, por auto fechado del 30 de 

diciembre del mismo año, se procedió a admitir la presente acción de tutela promovida 

por DANIEL GIRALDO RENDON, contra la Universidad Libre de Colombia y la 

Fiscalía General de la Nación, disponiendo, de oficio, la vinculación a este trámite de la 

UT Convocatoria FGN 2024. Por tanto, se le corrió traslado por el término de dos días, 

para que se pronunciara respecto a los hechos en que se fundamentó este mecanismo. 

 

2.3. Respuestas de la parte accionada y vinculados. 

 

2.3.1. Unión Temporal —UT— Convocatoria FGN 2024. 

 

El apoderado especial de la Unión Temporal señaló que el accionante figura como inscrito 

dentro del Concurso de Méritos FGN 2024 y que una vez revisados los resultados del 

accionante, se evidencia que el puntaje obtenido, luego de valorarse la totalidad de las 

certificaciones de estudio y experiencia aportadas al momento de realizar su inscripción 

en el concurso, distintas de aquellas tenidas en cuenta para el cumplimiento del requisito 

mínimo, fue de cincuenta y tres (53) puntos, puntaje que fue objetado por el actor. 

 

Explicó que el objeto de reproche del accionante en el caso sub examine, se circunscribe 

a que no fue validado el tiempo laborado desde el 1º de diciembre del 2008, que, según 

el aspirante, se señala en la certificación laboral expedida por la Fiscalía General de la 

Nación. De lo anterior se desprende que, si bien el accionante aportó una certificación 

laboral expedida por la FGN, en dicha certificación no se acredita el tiempo laborado 

desde el 1º de diciembre de 2008, tal como aquel lo afirma, circunstancia que puede 

verificarse en las fechas de los cargos desempeñados y encargos certificados por la 

entidad. Así mismo, no se allegó dentro del término legal establecido para ello, esto es, 

desde 21 de marzo al 30 de abril de 2025, otra certificación expedida por la misma entidad 

que permita acreditar el tiempo de servicios desde la fecha a la que hace referencia el 

actor, sustrayéndose de la responsabilidad de cargar los documentos que considerara 

pertinentes y útiles para cada de unas de las etapas a desarrollarse en el proceso de 

selección establecida en el ordinal 15 del artículo 15 del precitado Acuerdo. 

 

Adujo que no han vulnerado derecho fundamental alguno, ya que todas las actuaciones 

surtidas dentro del proceso de selección se han desarrollado conforme a los principios 

constitucionales de mérito, igualdad, publicidad y transparencia, ajustándose al 

procedimiento establecido en el Acuerdo de Convocatoria 001 de 2025. 

 

Conforme lo antes expuesto, solicitó que se declare la improcedencia de la presente 

acción de tutela, toda vez que no se configura ninguno de los requisitos para su 

procedencia excepcional frente a actuaciones propias de un concurso de méritos. 

Finalmente, pidió que no se acceda a la petición del accionante relacionada con una 

nueva valoración de la Prueba de V.A, especialmente frente al objeto de su reproche. 
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2.3.2. Fiscalía General de la Nación 

 

A través de la secretaria técnica de la Comisión de la Carrera Especial solicita que se 

declare la falta de legitimación en la causa por pasiva al no existir una relación de 

causalidad entre sus actuaciones y la presunta vulneración de los derechos invocados 

por el accionante en esta acción constitucional. 

 

Manifestó que la acción de tutela se torna improcedente, dado que el accionante dispuso 

de los medios o recursos administrativos idóneos para controvertir los resultados 

preliminares de la prueba de valoración de antecedentes y este pretende crear una nueva 

instancia frente a los resultados de esta prueba, pues ya culminó la etapa de 

reclamaciones a los resultados preliminares y, por la negativa a acceder a lo pretendido, 

el señor Giraldo Rendón acude a la acción de tutela para crear una nueva etapa de 

reclamaciones haciendo uso indebido de esta acción constitucional. 

 

Bajo este contexto, solicitó se declare improcedente o en su defecto, se niegue esta 

acción de tutela por cuanto no se encuentra acreditada vulneración de los derechos 

fundamentales del accionante, y en consecuencia, se proceda a desvincularlos de este 

trámite. 

 

2.3.3. Universidad Libre de Colombia. 

 

A pesar de haber sido notificada en debida forma de la iniciación de la presente acción 

de tutela en procura de sus derechos a la defensa y contradicción, la entidad accionada 

optó por asumir una actitud silente, es decir, guardó silencio. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Como condición previa es necesario examinar si se dan, en el caso bajo estudio, los 

presupuestos procesales para dictar el fallo correspondiente. 

 

3.1. Demanda en forma. 

 

La acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política como un 

instrumento para proteger los derechos fundamentales y de acceso indiscriminado para 

todas las personas, ha sido liberada de formalismos especiales. Este mecanismo se 

caracteriza por ser un procedimiento sumario, pero preferente, por lo que solo requiere 

mínimos de información necesarios para activar el aparato jurisdiccional y abordar el caso 

concreto. En este caso, se cumplen satisfactoriamente los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3.2. Competencia del juez. 

 

Este juzgado es competente para conocer de esta acción de tutela, de conformidad con 

lo establecido tanto en el artículo 86 de la Constitución Política, como en las normas que 

lo complementan, estas son: el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 
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de 2015, modificado por el Decreto 1983 de 2017 (artículo 2.2.3.1.2.1) y el Decreto 333 

de 2021. 

 

3.3. Legitimación para actuar por activa. 

 

La legitimación en la causa por activa, entendida como la capacidad para actuar y ser 

parte en un asunto, está contemplada en el artículo 86 de la Carta Política. Este artículo 

establece que toda persona, incluidos los extranjeros en el país, puede presentar una 

acción de tutela ante los jueces de la República, ya sea «(…) por sí misma o por quien 

actúe a su nombre (…)», para proteger sus derechos fundamentales cuando estos estén 

vulnerados o amenazados por una autoridad o un particular. En consonancia, el artículo 

10 del Decreto 2591 de 1991 permite invocar este amparo directamente por el afectado, 

su representante legal, apoderado judicial o un agente oficioso. 

 

Por lo tanto, el señor DANIEL GIRALDO RENDON, como persona natural y mayor de 

edad con plena capacidad de ejercicio, tiene legitimidad para actuar a nombre propio en 

la presente acción de amparo constitucional, ya que considera que sus derechos 

fundamentales han sido vulnerados. 

 

3.4. Legitimación para actuar por pasiva. 

 

Si de la acción de tutela se trata, la legitimidad por pasiva se determina en cabeza de la 

autoridad pública, o el particular en los casos que precisa ley, que incurre en la acción u 

omisión causante de la lesividad a los derechos fundamentales de la parte accionante. 

La UT CONVOCATORIA FGN 2024, suscribió un contrato con el fin de “desarrollar el 

concurso de méritos FGN 2024 para la provisión de algunas vacantes definitivas de la 

planta de personal de la fiscalía general de la nación (FGN), pertenecientes al sistema 

especial de carrera, en las modalidades de ascenso e ingreso, desde la etapa de 

inscripciones hasta la conformación y publicación de las listas de elegibles”, convocatoria 

a la cual se encuentra inscrito el actor, de donde se sigue columbrar que, como persona 

jurídica, es sujeto pasible de un reclamo frente a la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales de los participantes de este concurso. En consecuencia, no hay vacilación 

alguna frente a este extremo de la litis. 

 

3.5. Problema jurídico. 

 

De acuerdo con los hechos expuestos por la parte accionante y las pruebas regularmente 

incorporadas a la actuación, para resolver de fondo la presente acción de tutela, el 

juzgado se planteará como problema jurídico, el siguiente interrogante: ¿Las entidades 

involucradas han vulnerado o amenazado los derechos fundamentales del accionante al 

no efectuar nuevamente el estudio de la prueba de valoración de antecedentes dentro 

del concurso de méritos FGN 2024? No obstante, previo a ahondar en el respectivo 

discurso, se procederá a constatar la procedencia de este mecanismo para abordar las 

pretensiones elevadas en el escrito tutelar. 
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3.6. Del principio de subsidiariedad en general. 

 

De acuerdo con el artículo 6º del Decreto Ley 2591 de 1991, la acción de tutela será 

improcedente «[c]uando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. (…)». 

Este requisito de procedibilidad es conocido, según la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, como el principio de subsidiariedad. Este principio establece que: 

 

(,,,) “tan sólo resulta procedente instaurar la acción en subsidio o a falta de 

instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 
jueces, esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su 
defensa (…). Luego no es propio de la acción de tutela el sentido de medio o 
procedimiento llamado a reemplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de 
ordenamiento sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos ámbitos de 
competencia de los jueces, ni el de instancia adicional a las existentes, (…)”1 
(Subrayas del juzgado). 

 

La única excepción a esta regla se fundamenta en la necesidad de evitar un perjuicio 

irremediable, el cual debe cumplir con las siguientes características: 

 

En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por 
suceder en un tiempo cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible 
menoscabo. Este presupuesto exige la acreditación probatoria de la ocurrencia de la 
lesión en un corto plazo que justifique la intervención del juez constitucional. Es 
importante resaltar que la inminencia no implica necesariamente que el detrimento en 
los derechos esté consumado. 
 
También indicó que las medidas que se debían tomar para conjurar el perjuicio 
irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un daño grave 
evaluado por la intensidad del menoscabo material a los derechos fundamentales de 
una persona. La Corte señaló que la gravedad del daño depende de la importancia 
que el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 
 
Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la 
actuación de las autoridades y de los particulares sea eficaz y pueda asegurar la 
debida protección de los derechos comprometidos.2 (Negrillas del texto) 

 

Por lo tanto, para que un riesgo o perjuicio sea considerado irremediable, es necesario 

que se demuestre su inminencia, su urgencia y su carácter impostergable, aspectos que 

deben ser probados por la parte interesada. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

reconocido que, sin perjuicio de las facultades del juez para decretar pruebas, «(…) el 

accionante tiene la carga de probar las vulneraciones invocadas. Quien pretenda el 

amparo de un derecho fundamental debe acreditar probatoriamente los hechos que 

fundamentan sus pretensiones con la finalidad de que el juez adopte una decisión con 

plena certeza y convicción de la amenaza o vulneración del derecho invocado. (…)»3 

(Subrayas fuera del texto). 

 

 

 

                                            
1 Corte Constitucional. Sentencia T-016-2019; Cf. Sentencia C-543 de 1993. 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-132 de 2018. 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-471 de 2017. 
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3.7. Reglas de procedibilidad de la acción de tutela contra actos o actuaciones 

proferidas en el marco de un concurso de méritos. 

 

Desde la misma redacción del artículo 86 Superior, la acción de tutela aparece definida 

como un mecanismo subsidiario, excepcional y residual, cuya única finalidad apunta a la 

protección de los derechos constitucionales fundamentales, en aquellos eventos en los 

cuales los demás mecanismos o acciones previstas en el ordenamiento jurídico, resultan 

totalmente ineficaces, para la salvaguarda de los derechos del afectado. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la acción de tutela no fue concebida como 

mecanismo judicial principal, llamado a desplazar a las acciones judiciales ordinarias ni 

tampoco al juez de conocimiento ordinario. Este principio impera y obliga a ser analizado 

en toda acción constitucional que se interponga, sin importar el tema que en ella se 

aborde o los motivos que originen su interposición. 

 

Bajo ese contexto teórico, resulta evidente, que la acción de tutela como mecanismo de 

defensa judicial a interponer en contra de actos administrativos proferidos con ocasión 

de concurso de méritos o de actuaciones administrativas adelantadas en el marco de 

estos, también está informada por los principios de subsidiariedad y residualidad, que 

caracterizan a esta acción constitucional. 

 

Así las cosas, cuando a través de la acción de tutela se censuran actos, actuaciones u 

omisiones en que incurren las entidades públicas en el marco de los concursos de méritos 

puestos en marcha con miras a la provisión de cargos públicos en propiedad, siempre 

habrá de estudiarse por el juez constitucional, la procedibilidad de la acción, en función 

de la inexistencia de otros mecanismos judiciales idóneos para conjurar la eventual 

situación de agravio para los derechos del accionante, aspecto que debe ser abordado 

en todos los eventos, en función del caso concreto. 

 

Sobre la procedibilidad de la acción de tutela, en el escenario de concursos de méritos, 

la Corte Constitucional precisó: 

 

3.4 Ahora bien, en el caso de la procedibilidad de la acción de tutela en concursos de 
méritos esta Corte ha realizado algunas precisiones adicionales. En la sentencia SU-
617 de 2013, la Corte señaló que era necesario determinar si en el marco de un 
concurso la demanda radica sobre actos administrativos de trámite, pues estos 
simplemente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias, que preceden a la 
formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la 
mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas. 
 
En ese mismo pronunciamiento, la Sala Plena precisó que el artículo 75 del nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA, 
Ley 1437 de 2011) determinó que por regla general los actos de trámite no son 
susceptibles de recursos en vía gubernativa, y que su control solamente es viable 
frente al acto definitivo, bien sea interponiendo los recursos procedentes contra él, o 
bien mediante alguna causal de anulación ante la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo. De manera que, contra la acción de tutela solo procedería de manera 
excepcional, cuando el citado acto tiene la potencialidad de definir una situación 
especial y sustancial dentro de la actuación administrativa y cuando además se 
demuestre que resulta en una actuación abiertamente irrazonable o 
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desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las garantías establecidas en la 
Constitución. 
 
3.5 Recientemente, en la sentencia SU-553 de 2015, la Sala Plena de la Corte se 
refirió de manera especial a la procedencia de la acción de tutela contra actos 
administrativos expedidos en el marco de un concurso de méritos relacionados con la 
provisión de cargos en la rama judicial. Al respecto, se explicó que por ejemplo la 
acción de tutela era procedente, cuando la persona que pretende acceder al cargo 
para el cual participó en un curso de méritos, se ve expuesta al riesgo de que el 
registro o la lista de elegibles pierda vigencia, pues como consecuencia de ello, no se 
le podría garantizar la protección de su derecho por las vías judiciales existentes, lo 
que generaría un perjuicio irremediable. 
 
Igualmente, en la citada sentencia de unificación se reiteró que la Corte ha fijado 
(Sentencia T-090 de 2013) dos subreglas para la procedencia excepcional de la tutela 
contra actos administrativos que regulan o ejecutan un proceso de concurso de 
méritos: “(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, de 
requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser impostergable; y, (ii) cuando el medio 
de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho 
fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se 
traduce en un claro perjuicio para el actor.” 
 
3.6 En conclusión, por regla general la acción de tutela es improcedente contra actos 
administrativos que se profieran en marco de un concurso de méritos, no obstante, 
excepcionalmente, procede el amparo cuando (i) se demuestre la existencia de un 
perjuicio irremediable, caso en el cual el juez concederá la protección transitoria 
mientras la jurisdicción competente decide de manera definitiva sobre la legalidad del 
acto; o cuando (ii) a pesar de que existe un medio defensa judicial, no resulta idóneo 
o eficaz para conjurar la violación del derecho fundamental invocado. Finalmente, es 
necesario recordar, que (iii) el acto que se demande en relación con el concurso de 
méritos no puede ser un mero acto de trámite, pues debe corresponder a una 
actuación que defina una situación sustancial para el afectado, y debe ser producto 
de una actuación irrazonable y desproporcionada por parte de la administración.4 

 

Ahora, cuando se trata de actuaciones administrativas u omisiones, que ciertamente 

constituyen hipótesis que no abordó la Corte en la jurisprudencia citada, también habrá 

de determinarse, si a través de las acciones o procedimientos judiciales ordinarios, es 

viable para el presunto afectado, resolver la situación que estima constitutiva de afrenta 

para sus derechos, de forma tal que la protección de estos no se torne nugatoria o que 

la demora en el trámite del procedimiento ordinario no sea causa de un perjuicio de 

naturaleza irremediable. 

 

3.8. Caso Concreto. 

 

Descendiendo al sub examine, según los elementos factuales y las pruebas aparejadas 

a lo largo de este trámite tutelar, prontamente esta judicatura concluye que, en este caso, 

tal y como lo pretende el actor, la acción de tutela no logra superar el presupuestos de 

subsidiariedad para solicitar un nuevo estudio de la valoración de antecedentes en el 

marco del Concurso de Méritos FGN 2024 y, en consecuencia, se efectúe la 

reclasificación en la lista de elegibles del cargo denominado fiscal delegado ante jueces 

penales del circuito especializados, código OPECE I-102-M-01-(269).  

                                            
4 Corte Constitucional. Sentencia T-386 de 2016. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, se advierte que 

la acción de tutela tiene una limitación en su procedencia, en la medida en que el numeral 

1º establece que este mecanismo constitucional no será admisible cuando existan otros 

recursos o medios de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. No obstante, la existencia de otro medio 

judicial no determina automáticamente la improcedencia de la tutela. Pare ello, deben 

considerarse dos circunstancias específicas: «(…) primero, que los medios alternos con 

que cuenta el interesado deben ser idóneos, esto es, aptos para obtener la protección 

requerida, con la urgencia que sea del caso y; segundo, que a pesar de la existencia de 

otros medios de defensa judicial, será procedente la acción de tutela cuando se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable»5. 

 

Sobre ese último tópico excepcional de viabilidad de la acción de tutela, la Corte 

Constitucional ha establecido unos parámetros para identificar si se está frente a un 

perjuicio irremediable. En palabras propias ese colegiado expuso: 

 

En relación a la procedencia excepcional de la acción de tutela cuando se está frente 
a un perjuicio irremediable, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado 
que únicamente se considerará que un perjuicio es irremediable cuando, de 
conformidad con las circunstancias del caso particular, sea (a) cierto e inminente –
esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación 
razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o interés 
jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y 
(c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su 
prevención o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma 
irreparable.6 

 

Revisado el expediente el Juzgado encuentra que el accionante no está frente a un 

perjuicio irremediable, ya que se encuentra activo dentro del Concurso de Méritos FGN 

2024, para el cargo denominado: «fiscal delegado ante los Jueces Penales del Circuito 

Especializados», quien aduce que con el puntaje obtenido no alcanzaría una de las 

plazas ofertadas dentro de esta convocatoria. Sin embargo, esto se limita a un supuesto, 

ya que dentro de este concurso aún no se ha emitido el registro de elegibles 

correspondiente para ubicar de manera definitiva a los concursantes en el puesto 

definitivo. Razón por la cual, no se configura la urgencia de la protección ni la inminencia 

del perjuicio. 

 

Por otro lado, en el asunto planteado, se avizora que el actor tiene a su alcance los 

recursos jurisdiccionales idóneos para buscar el cumplimiento de sus pretensiones, pues 

no se avizora un daño antijurídico irreparable, reiterando que la acción de tutela no es el 

medio para buscar la protección de este. 

 

Entonces, como se presenta la discusión y se erigen las pretensiones orientadas a que 

se efectúe un nuevo estudio de la valoración de antecedentes en el marco del Concurso 

de Méritos FGN 2024, el asunto se escapa de la esfera del juez constitucional, 

observándose que la acción de tutela no es el mecanismo apropiado para dilucidar este 

tipo de controversias, porque el usuario ya agotó la reclamación establecida dentro del 

                                            
5 Corte Constitucional. Sentencia T-494 de 2010. 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-699 de 2012. 
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Acuerdo N.º 001 de 3 de marzo de 2025, que regula esta convocatoria, la cual fue 

despachada de manera desfavorable, sin embargo, existen dentro del marco normativo 

colombiano otros medios judiciales idóneos a los cuales puede acudir el accionante, a 

través de la jurisdicción contencioso administrativa, quien sería la encargada de estudiar 

una a una las circunstancias que rodean al actor. 

 

Reitérese que el artículo 86 Superior es claro en consagrar que la tutela es viable siempre 

que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, y en este caso es notorio 

que el actor puede acudir a la jurisdicción contencioso administrativa, a través de un 

proceso de nulidad o nulidad y restablecimiento del derecho, para resolver este tipo de 

controversias, tal como lo establece el Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, medio idóneo para para hacer efectivas las actuales 

pretensiones. La eficacia e idoneidad de ese medio de defensa de los derechos 

fundamentales demandados, se reafirma con la existencia de las medidas cautelares 

dentro de esa actuación contenciosa administrativa, pues el artículo 234 de la Ley 1437 

de 2011, señala que: «[d]esde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la 

otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando 

cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es 

posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior7. (…)», con lo cual, el juez de esa 

especialidad, si advierte la inminencia o grave vulneración de los derechos 

fundamentales, decretará la suspensión del acto agraviante, en este caso, del Concurso 

de Méritos FGN 2024. 

 

Resulta necesario traer a colación que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-355 de 

2015, se refirió a las medidas cautelares previstas en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, que regula su procedencia, tipología y trámite para su adopción por parte 

del juez administrativo. Al respecto, dicho tribunal señaló: 

 

(a) El ámbito de aplicación de las medidas cautelares, conforme al artículo 229 del 
CPACA, se extiende a todos los procesos declarativos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Por lo tanto, el juez puede decretarlas a 
petición de parte, antes de la notificación del auto admisorio o en cualquier estado del 
trámite, cuando lo estime necesario para la protección y garantía provisional del objeto 
del proceso o para la efectividad de la sentencia; 
 
(b) El artículo 230 de esa normativa estableció que las medidas cautelares pueden 
ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión. En este sentido, el juez 
puede (a) suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo y (b) 
suspender un procedimiento o una actuación de cualquier naturaleza; 
 
(c) El artículo 231 fija las condiciones para la procedencia de la medida cautelar de 
suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo, cuando se pretenda 
su nulidad; 
 
(d) El artículo 232 establece que no se requerirá prestar caución cuando se trate de 
la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos; y, 
 
(e) Finalmente, las medidas cautelares pueden ser ordinarias o de urgencia. Las 
primeras podrán adoptarse antes de la notificación del auto admisorio de la demanda 

                                            
7 Hace referencia al artículo 233 del CPACA, que reglamenta el procedimiento para la adopción de las medidas 
cautelares. 
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o en cualquier estado del proceso, mientras que las segundas podrán dictarse desde 
el momento en que se presente una solicitud en ese sentido y sin necesidad de 
notificar previamente a la contraparte.8 

 

Retornando al derrotero, el Juzgado considera que según la Jurisprudencia, el caso 

tratado no cumple los requisitos para establecer la procedencia de la acción de tutela 

para desplazar el mecanismo ordinario, porque, si bien el libelista aspira la protección de 

unos derechos, tal como se traza el debate, la lesión de esos derechos no puede ser 

verificada por el juez de tutela, comoquiera que exige para su resolución mayores 

elementos de juicio, con una discusión probatoria más amplia, porque la materia en 

análisis muestra tintes litigiosos y con ese estatus, la improcedencia de la acción de tutela 

se confirma. 

 

En suma, dados como están los supuestos fácticos y jurídicos del asunto, no es viable 

invadir órbitas ajenas, puesto que el amparo en alusión procede excepcionalmente y 

básicamente cuando el ciudadano carece de otros medios de defensa judicial, y como en 

este caso la parte accionante cuenta con otro medio legal para lograr sus aspiraciones, 

el conflicto queda sujeto a lo dispuesto por los estrados judiciales, a donde deberá 

dirigirse para persistir en sus derechos a través de la acción correspondiente. 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD de Buga, Valle del Cauca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Constitución Política y la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la improcedencia de la acción de tutela presentada por 

DANIEL GIRALDO RENDON, contra la Universidad Libre de Colombia y la Fiscalía 

General de la Nación, tal y como se expresó en la motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Contra este fallo procede la impugnación dentro de los tres días 

siguientes a su notificación, conforme con lo indicado en el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991. Si el fallo no es impugnado, se enviará el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

TERCERO: En aras de garantizar el ejercicio del derecho de defensa, por parte de 

los aspirantes a los cargos de «Fiscal especializado I» y «Fiscal Especializado II» del 

Concurso de Méritos FGN 2024, se ordena a la Universidad Libre de Colombia o la UT 

Convocatoria FGN 2024, que dentro de las dos (2) horas siguientes a la notificación de 

esta providencia, publique en el portal web SIDCA3 utilizado para publicar y notificar las 

distintas actuaciones relacionadas con el concurso de méritos mencionado la presente 

sentencia, publicación que hará las veces de notificación de la misma. 

 

                                            
8 Corte Constitucional. Sentencia T-149 de 2023. 
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CUARTO: Notificar este fallo, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES NARANJO NARANJO 

Juez 

 
CANN/FHMS 
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